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FECHA:   Veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 
REFERENCIA:    Proceso ordinario laboral de U.I. Nº 2022-00216-00 
ACCIONANTE:   Maikel Daniel Castañeda Pérez 
ACCIONADO:  Jeisson Acosta Plata 

 

Maikel Daniel Castañeda Pérez, actuando mediante apoderado, promueve demanda 

ordinaria laboral de única instancia contra Jeisson Acosta Plata.  

 

Revisado el escrito de demanda, se observa que carece de algunos de los requisitos 

establecidos en el artículo 25 del CPT y de la SS, por lo cual, se devolverá para que sea 

subsanada en los siguientes aspectos, so pena de rechazo: 

 

 El poder conferido para la promoción de este trámite no se ajusta a los requisitos 

del artículo 74 del CGP, pues carece de claridad, en razón a que señala que se 

confiere para demandar “representante legal del establecimiento de comercio FOX 

ORIGINAL SPORTS”, cuestión que de entrada genera varios inconvenientes, si se 

tiene en cuenta que los establecimientos de comercio (artículo 515 del C. Com.) no 

con personas jurídicas y, por tanto no, son sujetos de derecho, en consecuencia, 

no pueden ser demandados según previsiones de artículo 53 del CGP. Desde esa 

misma perspectiva no tienen representantes legales, como se refiere en el poder. 

 

Sin contar con que, al verificar la documental incorporara dentro del expediente, se 

advierte que se aporte certificación de registro mercantil del establecimiento 

referido, en el que se señala que el propietario del establecimiento de comercio 

referido en el poder es A.S. Inversiones Colombia S.A.S. 

 

Así las cosas, deberá ajustarse el poder de manera que se faculte para demandar a 

quien se anuncia como demandado en el escrito de demanda de tal manera que 

guarden claridad e identidad en los sujetos pasivos de la litis.  

 

 En el escrito de demanda se refiere en oportunidades a “Jeison Acosta Plata” como 

empleador o demandado (referencia demanda, hecho 1.1. 1.4., 1.5., 2.1., 2.2., 5.1., 

5.2., así como, en la totalidad de las pretensiones), cuando, en apartes 

introductorios del escrito se manifiesta que la demandada será “A.S. Inversiones 

Colombia S.A.S.”, por lo que debe establecerse la identidad del o de los 

demandados, cuestión que por demás debe coincidir con lo que se precise en el 

poder que se confiera para promover la acción, para dar claridad al escrito y 

proyección de la demanda y ajustarla a exigencias en concordancia con el numeral 

2° del artículo 25 del CPT y SS. 

 

Vale precisar que no se predica identidad de personas jurídicas con sus 

representantes legales, siendo esos 2 entes personas diferentes. 

 

 La demanda carece de razones de derecho exigidas en el numeral 8 del artículo 25 

del C-P- del T y de la SS, que no corresponde a una mera enunciación de textos 

legales o definición de conceptos en abstracto, sino a una argumentación razonada 

en la que se indique la solución del caso pretendida, desde el punto de vista 

jurídico, propuesto por la parte accionante, proyectada al caso concreto, asunto 

que deberá adicionarse.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Tunja, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO. - Devolver la presente demanda, por las razones atrás anotadas, en 

concordancia con lo previsto por el Art. 28 del C. P. del T. y la S. S., para efecto de 

subsanación, deberá incorporar la demanda con sus ajustes de subsanación en un 

nuevo documento y acreditar su envío y el de sus anexos a la demandada, conforme al 

artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 
SEGUNDO. - Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

subsane las insuficiencias acusadas. 

 
TERCERO. - Vencido el término antes indicado, vuelvan las diligencias al Despacho 

para resolver según corresponda. 

 

CUARTO.- No reconocer a José Luis Gámez Montenegro, como apoderado de la parte 

demandante, por lo expuesto en la parte motiva. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 
 

CÉSAR NORBERTO ESCOBAR MENDIVELSO 
Juez 

     JUZGADO MUNICIPAL DE 
PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

TUNJA 

Estado  
 

25 
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22 de julio de 2022 
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